
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROPUESTAS DE ACUERDOS QUE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE BANCO 
POPULAR ESPAÑOL, S.A. SOMETE A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS A 
CELEBRAR EN MADRID EL 30 DE MAYO DE 2006 EN PRIMERA CONVOCATORIA O EL 31 DE 
MAYO DE 2006, EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
 

PRIMERO.- Aprobación de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de pérdidas y ganancias y 
Memoria) y del Informe de Gestión de Banco Popular Español, S.A. y de su Grupo 
consolidado, así como de la propuesta de aplicación del resultado y de la gestión social, 
todo ello correspondiente al ejercicio 2005. 
 
Propuesta: Aprobar las cuentas anuales (Balance, Cuenta de pérdidas y ganancias y Memoria) y 
el informe de gestión de Banco Popular Español y de su grupo consolidado, así como la propuesta 
de aplicación del resultado y la gestión social correspondientes al ejercicio 2005. 
 
Las cuentas anuales y el informe de gestión individuales y consolidados del ejercicio 2005, 
formuladas por el Consejo de Administración en su reunión de fecha 3 de marzo de 2006, son las 
que constan en el Informe Anual individual y consolidado, respectivamente. 
 
La propuesta de distribución de los beneficios de 2005 del Banco Popular Español recogida en el 
Informe Anual 2005 es la siguiente: 

 
 Euros 
 
 Distribución: 
 Reserva Estatutaria      3.925.000,00 

Reservas voluntarias  155.252.693,98 
Reservas inversión en Canarias          5.000.000 

 Dividendos activos  441.688.185,04 
 Dividendos a cuenta 109.632.015,11 
 Dividendos pendientes de pago 332.056.169,93 
 Resultado distribuido 605.865.879,02  
 Resultado del ejercicio 605.865.879,02 
 

De la cantidad de 441.688.185,04 euros que se destinará al pago de dividendos, se han 
abonado a los accionistas 329.989.934,61 euros que corresponden al primer, segundo y tercer 
dividendo a cuenta del ejercicio 2005, correspondiendo los restantes 111.698.250,43 euros al 
pago del dividendo complementario del ejercicio 2005, por un importe de 0,0919 euros por 
acción, dividendo que se hará efectivo a los señores accionistas el día 12 de julio de 2006.  
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PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
 
SEGUNDO.- Modificación de determinados artículos de los Estatutos Sociales y del 
Reglamento de la Junta General: 
 
2º.1 Modificación del artículo 13º de los Estatutos Sociales y del artículo 12º del Reglamento 
de la Junta General, en relación con la ampliación a un mes del plazo de publicación de la 
convocatoria de la Junta General y con el derecho de los accionistas a solicitar un 
complemento a la convocatoria incluyendo puntos en el orden del día.  
 
Propuesta: Modificar el artículo 13º de los Estatutos Sociales y el artículo 12º del Reglamento de 
la Junta General, para su adaptación a las modificaciones introducidas en la Ley de Sociedades 
Anónimas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad anónima europea domiciliada 
en España, en relación con la ampliación a un mes del plazo de publicación de la convocatoria de 
la Junta General y con el derecho de los accionistas a solicitar un complemento a la convocatoria 
incluyendo puntos en el orden del día.  

 
Artículo 13º de los Estatutos Sociales 
 
Tanto en el segundo párrafo, relativo a la convocatoria de la Junta General Ordinaria, 
como en el sexto párrafo, en relación con la convocatoria de la Junta General 
Extraordinaria, sustituir el plazo de quince días por el plazo de un mes. 
 
Introducir dos nuevos párrafos, inmediatamente detrás del actual párrafo decimotercero, 
con la siguiente redacción: 
 

No obstante, los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del 
capital social, podrán solicitar que se publique un complemento a la 
convocatoria de la Junta General de accionistas incluyendo uno o más puntos 
en el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. 
 
El complemento de la convocatoria se publicará con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. 

 
 
 
Artículo 12º del Reglamento de la Junta 
 
Incluir un apartado 12.5, con la siguiente redacción: 
 
12.5 Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital 

social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de 
la Junta General de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la convocatoria. 

 
El complemento de la convocatoria se publicará con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. 
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2º. 2 Modificación del artículo 13º de los Estatutos Sociales y del artículo 11º del Reglamento 
de la Junta General, en relación con la validez de la Junta General Ordinaria aunque haya 
sido convocada o se celebre fuera de plazo.  
 
Propuesta: Modificar el artículo 13º de los Estatutos Sociales y el artículo 11º del Reglamento de 
la Junta General, para su adaptación a las modificaciones introducidas en la Ley de Sociedades 
Anónimas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad anónima europea domiciliada 
en España, en relación con la validez de la Junta General Ordinaria aunque haya sido convocada o 
se celebre fuera de plazo. 
 

Artículo 13º de los Estatutos Sociales 
 
Introducir un nuevo párrafo después de párrafo cuarto actual, con la siguiente redacción: 
 
 La Junta General Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre 
fuera de plazo. 
 
 
 
Artículo 11º del Reglamento de la Junta General de Accionistas 

 
En el apartado 11.1 incluir un segundo párrafo con la siguiente redacción: 

 
La Junta General Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre 
fuera de plazo. 

 
 
 
2º. 3 Modificación del artículo 16º de los Estatutos Sociales, relativa a la ampliación del 
plazo de duración del cargo de consejero a seis años. 
 
Propuesta: Modificar el artículo 16º de los Estatutos Sociales, para su adaptación a la 
modificación introducida en la Ley de Sociedades Anónimas por la Ley 19/2005, de 14 de 
noviembre, sobre la sociedad anónima europea domiciliada en España, relativa a la ampliación 
del plazo de duración del cargo de consejero a seis años. 

 
 
Artículo 16º de los Estatutos Sociales 
 
En el último párrafo sustituir el plazo de cinco años por el de seis años. 
 

 
 
2º. 4 Modificación del artículo 16º de los Estatutos Sociales, relativa a la Vicepresidencia del 
Consejo de Administración. 
 
Propuesta: Modificar el artículo 16º de los Estatutos Sociales, para regular el nombramiento de 
uno o varios Vicepresidentes del Consejo de Administración. 

 
 
“Artículo 16º de los Estatutos Sociales 
 
En el párrafo noveno prever la posibilidad de nombrar varios Vicepresidentes, y modificar 
la redacción del párrafo decimotercero, que quedará con la siguiente redacción: 
 
 En caso de ausencia, enfermedad, renuncia o imposibilidad, el Vicepresidente o uno 
de ellos, si son varios, sustituirá al Presidente, en el ejercicio de las facultades que 
le son propias y en la Presidencia de las  Comisiones del Consejo que le haya sido 
atribuida. Cuando no se haya designado ningún Vicepresidente o en caso de 
ausencia o imposibilidad de los designados, sustituirán sucesivamente al 
Presidente, el Presidente de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones, 
Gobierno Corporativo y Conflictos de Intereses, y el Presidente de la Comisión de 
Auditoria y Control.  
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2º. 5 Inclusión de un nuevo artículo 15ª bis en los Estatutos Sociales y modificación de los 
artículos 12º, 13º, 14º, 18º bis, 24º, 26º y 27º del Reglamento de la Junta General, en relación 
con la asistencia a distancia a las Juntas Generales.  
 
Propuesta: Incluir un nuevo artículo 15º bis en los Estatutos Sociales y modificar los artículos 
12º, 13º, 14º, 18º bis, 24º, 26º y 27º del Reglamento de la Junta General, en relación con la 
asistencia a distancia a las Juntas Generales. 

 
 
Artículo 15º bis de los Estatutos Sociales 
 
Introducir un nuevo Artículo 15º bis de los Estatutos Sociales, con la siguiente redacción: 
 

 
Artículo 15º bis .- La asistencia a la Junta por medios telemáticos de comunicación a 
distancia, así como la emisión del voto electrónico a distancia durante la celebración 
de la misma, se podrán ejercitar por los accionistas a partir del momento que, por 
permitirlo el estado de la técnica y garantizarse debidamente la identidad del 
accionista, se establezca en las normas internas de la Sociedad. 
 
A tal efecto, el Consejo de Administración podrá desarrollar y complementar la 
regulación necesaria para el ejercicio de los citados derechos, incluyendo, entre 
otras cuestiones, las metodologías de identificación de los accionistas; la antelación 
mínima de la conexión para considerar al accionista presente; y los procedimientos 
y reglas aplicables a los accionistas asistentes a distancia en orden al ejercicio de 
sus derechos. 
 
 
Artículos 12º, 13º, 14º, 18º bis, 24º, 26º y 27º del Reglamento de la Junta General, 

 
 
Artículo 12. Anuncio de convocatoria 
 
En el apartado 12.2 incluir un segundo párrafo con la siguiente redacción: 
 

Cuando se prevea la posibilidad de asistencia a distancia a la Junta por 
medios telemáticos en la convocatoria se describirán los plazos, formas y 
modos de ejercicio de los derechos de los accionistas previstos por los 
administradores para permitir el ordenado desarrollo de la Junta.  

 
 

 
Artículo 13. Publicación en la página web corporativa de la convocatoria de la Junta 
y de la documentación adjunta. 
 
En el apartado 13.2 incluir un último epígrafe con la siguiente redacción: 

 
- Información de los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de 

los accionistas que asistan a la Junta por medios telemáticos.  
 
 
Artículo 14. Derecho de información de los accionistas a partir de la convocatoria de 
la Junta General  
 
Incluir un nuevo apartado 14.6 con la siguiente redacción: 
 
14.6 Cuando se prevea la posibilidad de asistencia a la Junta por medios 

telemáticos, las contestaciones a aquellos accionistas que asistan por dichos 
medios y que ejerciten su derecho de información durante la Junta se 
producirán, por escrito, durante los siete días siguientes a la celebración de la 
misma. 
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Introducir un nuevo Artículo 18º bis, con la siguiente redacción: 
 
 
Artículo 18 bis. Asistencia a distancia a la Junta General de Accionistas 
 
18.bis 1.  Los accionistas podrán asistir por medios telemáticos, a partir del 

momento que, por permitirlo el estado de la técnica y garantizarse 
debidamente la identidad del accionista, lo establezca el Consejo de 
Administración. quien indicará en la convocatoria los plazos, formas y 
modos de ejercicio de los derechos de los accionistas previstos para 
permitir el desarrollo ordenado de la Junta. 

 
18.bis.2. La asistencia de los accionistas a la Junta por medios telemáticos y su 

consideración como presentes en la lista de asistentes quedará 
condicionada a su conexión al sistema técnico de asistencia a distancia 
con la antelación a la hora prevista para el inicio de la Junta que, a tal 
efecto, se indique en la convocatoria de la misma. No se considerará 
presente al accionista que se conecte con posterioridad. 

 
18.bis.3. El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos o no en el orden del 

día de la sesión podrá emitirse durante el lapso de tiempo que, una vez 
constituida la Junta y estimada la necesidad de su votación, declare la 
Mesa de la Junta. Los votos emitidos fuera del intervalo establecido no 
serán tenidos en cuenta en el cómputo. 

 
18.bis.4. En ningún caso podrá invocarse como privación ilegítima de los derechos 

del accionista la concurrencia de circunstancias técnicas no imputables a 
la Sociedad o de razones de seguridad derivadas de circunstancias 
sobrevenidas ajenas a aquella, que produzcan, aconsejen o provoquen 
una interrupción, temporal o definitiva, de la conexión,  

 
 
Artículo 24. Solicitudes de intervención  
 
Introducir tres nuevos párrafos después del único párrafo actual, con la siguiente 
redacción: 
 
Del mismo modo, serán tenidas en cuenta las intervenciones y propuestas que 
hayan formulado los accionistas que hayan asistido por medios telemáticos, 
conforme a las previsiones que a tal efecto se hayan descrito en la convocatoria. 
 
Las intervenciones y propuestas de acuerdos que, conforme a la Ley de Sociedades 
Anónimas, tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios 
telemáticos, se remitirán a la Mesa de la Junta expresando el nombre y apellidos del 
accionista que las formule y el número de acciones directas o representadas, con 
anterioridad al momento de constitución de la Junta. 
  
El Consejo de Administración podrá determinar en la convocatoria cuantas 
previsiones estimen necesarias para permitir el ordenado desarrollo de la Junta. 

 
 

Artículo 26. Intervenciones de los accionistas 
 
Incluir un nuevo apartado 26.3 con la siguiente redacción: 
 
 
26.2 Por último, se dará lectura a las intervenciones y propuestas de acuerdos 

formuladas por los accionistas que hayan asistido por medios telemáticos. 
 

 
Artículo 27. Solicitud de aclaraciones o ampliación de información 
 
Incluir un remisión al artículo 12 junto a la actual referida al artículo 14. 
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2º. 6 Modificación de la Disposición Transitoria Primera de los Estatutos Sociales, relativa a 
la Presidencia y a la composición de la Mesa de la Junta. 
 
Propuesta: Modificar la Disposición Transitoria Primera de los Estatutos Sociales, relativa a la 
Presidencia y a la composición de la Mesa de la Junta. 
 
 

Disposición Transitoria Primera de los Estatutos Sociales 
 

Modificar la redacción de los dos primeros párrafos que quedarán con la siguiente redacción:  
 
 La constitución de la Mesa prevista en el artículo 15 de los Estatutos está integrada 
con carácter permanente por los accionistas don Ángel Carlos Ron Güimil, como 
Presidente, don Gabriel Gancedo de Seras, don Luis Montuenga Aguayo, don José 
Ramón Rodríguez García, don Eric Gancedo Holmer, don Luis Herrando Prat de la 
Riba y don Francisco Aparicio Valls. 
 
Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, serán presididas por 
don Ángel Carlos Ron Güimil. En los casos de ausencia, enfermedad o renuncia de 
don Ángel Carlos Ron Güimil, ejercerá las funciones propias de la Presidencia de las 
Juntas Generales el miembro de la Mesa que ésta determine. 
 
 
 
 

2º. 7 Supresión de la Disposición Transitoria Segunda de los Estatutos Sociales, relativa a la 
Presidencia de la Sociedad. 

 
Propuesta: Suprimir la Disposición Transitoria Segunda de los Estatutos Sociales, relativa a la 
Presidencia de la Sociedad, por haber quedado vacía de contenido con el nombramiento de Don 
Ángel Carlos Ron Güimil como Presidente de la Junta y Presidente del Consejo de 
Administración. 
 
 
 
Las modificaciones estatutarias derivadas del presente acuerdo quedan sometidas a la condición 
suspensiva de su autorización administrativa, en los términos previstos por el Real Decreto 
1245/1995, de 14 de julio, sobre creación de bancos, actividad transfronteriza y otras cuestiones 
relativas al régimen jurídico de las entidades de crédito, o, en su caso, a su mera comunicación 
para su constancia en el Registro Especial. 
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PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
 

TERCERO.- Reelección de Auditores de cuentas para la revisión y auditoría legal de los 
estados financieros del Banco y consolidados. 
 
Propuesta: De conformidad con la propuesta emitida por la Comisión de Auditoría y Control, 
asumida por el Consejo de Administración, y de acuerdo con lo establecido en el art. 204 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, reelegir a PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. como 
auditores de los estados financieros del Banco y consolidados por el plazo legal de un año. 
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PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
 
 

CUARTO.- Autorización para adquirir acciones propias, dentro de las condiciones que 
permite la Ley, y para proceder a su amortización con cargo a los recursos propios y 
consiguiente reducción del capital social, hasta un límite del 5 por 100 del capital. 
 
Propuesta: De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas, se propone el 
siguiente acuerdo: 
 
Autorizar y facultar al Consejo de Administración del Banco Popular Español así como a los 
órganos de administración de aquellas sociedades respecto de las cuales el Banco Popular 
Español tenga la consideración de sociedad dominante para adquirir, bajo las modalidades que 
admita la Ley, las acciones del Banco Popular Español, dentro de los límites y con los requisitos 
que se enuncian seguidamente: 
 

* Que el valor nominal de las acciones adquiridas, sumándose al de las que ya posean 
el Banco y sus sociedades filiales, no exceda en cada momento del 5 por 100 del 
capital social. 

 
* Que el Banco y, en su caso, la sociedad filial adquirente, tengan capacidad para dotar 

la reserva indisponible prescrita en la Ley para estos casos sin disminuir el capital ni 
las reservas legal o estatutariamente indisponibles. 

 
* Que las acciones adquiridas se hallen íntegramente desembolsadas. 
 
* Que el precio de adquisición no sea inferior al valor nominal ni superior en un 20% al 

valor de cotización correspondiente a la sesión de Bolsa de la fecha de adquisición. 
 
Esta autorización, que se concede por el plazo máximo legal, se entiende sin perjuicio de los 
supuestos contemplados en la Ley como de libre adquisición. 
 
Se autoriza igualmente al Consejo de Administración para la enajenación de las acciones propias 
adquiridas o que puedan adquirirse en el futuro así como para proceder a su amortización con 
cargo a los recursos propios y efectuar la consiguiente reducción del capital y modificación 
estatutaria, por el importe que en cada momento resulte conveniente o necesario, hasta el máximo 
de las acciones propias en cada momento existentes, en una o varias veces y siempre dentro del 
plazo máximo de dieciocho meses a partir de la fecha de celebración de la Junta. 
 
La presente autorización engloba y sustituye a la otorgada por la Junta General Ordinaria de 25 de 
mayo de 2005. 
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PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
 
 
QUINTO.- Autorización al Consejo de Administración para solicitar la admisión y/o 
exclusión de negociación en los mercados secundarios organizados, nacionales o 
extranjeros, de las acciones, obligaciones y otros valores emitidos o que se emitan, así 
como para adoptar los acuerdos necesarios para la contratación, permanencia y exclusión 
de la cotización oficial de los citados valores. 
 
Propuesta: Autorizar al Consejo de Administración, con facultades de sustitución en la Comisión 
Ejecutiva, para: 
 
1.- Solicitar la admisión a negociación en los mercados secundarios organizados, nacionales o 

extranjeros, de las acciones, obligaciones y otros valores emitidos o que se emitan, con 
sometimiento a las normas que existan en cada momento, en especial sobre contratación, 
permanencia y exclusión de la cotización oficial de los citados valores. 

 
2.- Solicitar la exclusión de negociación en los mercados secundarios organizados, nacionales o 

extranjeros, de las acciones, obligaciones y otros valores emitidos o que se emitan, así como 
para adoptar los acuerdos necesarios relacionados con la exclusión de la cotización oficial de 
los citados valores. 

 
3.- Adoptar cuantos acuerdos sean necesarios o convenientes para la más plena ejecución de los 

acuerdos de admisión o exclusión de los valores citados en los mercados secundarios 
organizados, nacionales o extranjeros. 
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PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
 
 
SEXTO.- Informe sobre la política de retribuciones de los miembros del Consejo de 
Administración, para su votación con carácter consultivo. 
 
Propuesta: Presentar a la Junta General de Accionistas el Informe sobre la política de 
retribución de los miembros del Consejo de Administración que, conforme a lo establecido en los 
Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración, responde al criterio 
tradicional de la entidad de no retribuir a los consejeros por el ejercicio de sus funciones. 
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PUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
 
SEPTIMO.- Información a la Junta General sobre las modificaciones introducidas en el 
Reglamento del Consejo de Administración. 
 
Propuesta: Informar  a la Junta General de Accionistas de las modificaciones introducidas en el 
Reglamento del Consejo de Administración. 
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PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
 
 
OCTAVO.- Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de 
sustitución, para la formalización, interpretación, subsanación y ejecución más plena de los 
acuerdos que adopte la Junta General. 

 
Propuesta: Delegar en el Consejo de Administración, las facultades que sean legalmente 
necesarias para permitir la más plena ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta General, 
concediendo la capacidad de sustituir estas facultades en la Comisión Ejecutiva o en las 
personas que el Consejo estime conveniente, realizando cuantos trámites sean necesarios o 
convenientes para obtener las autorizaciones o inscripciones que sean preceptivas por parte del 
Banco de España, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, el Registro Mercantil o cualquier otro organismo público o privado. A 
tales efectos, podrán formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar en el más amplio sentido los 
acuerdos adoptados por la Junta General hasta dejarlos inscritos en los correspondientes 
registros, así como rectificar o subsanar dichos acuerdos, siempre que tales subsanaciones o 
rectificaciones se limiten a aceptar las que suponga la calificación verbal o escrita del Sr. 
Registrador Mercantil o requiera la autoridad administrativa competente. 
 
Asimismo, facultar al Presidente D. Ángel Carlos Ron Güimil, al Secretario del Consejo, D. 
Francisco Aparicio Valls, y a los Vicesecretarios D. Francisco Javier Zapata Cirugeda y D. 
Francisco Javier Lleó Fernández para que cualquiera de ellos, indistintamente, comparezca ante 
Notario Público y otorgue o firme las correspondientes escrituras públicas necesarias o 
convenientes en las que solemnice y formalice los precedentes acuerdos, con las facultades 
complementarias de lo acordado que considere conveniente determinar, hasta dejar aquellos 
inscritos o depositados en los correspondientes Registros, incluso de forma parcial si ello fuera 
procedente, así como para que cualquiera de ellos pueda rectificar o subsanar dichos acuerdos, 
siempre que tales subsanaciones o rectificaciones se limiten a aceptar las rectificaciones que 
suponga la calificación verbal o escrita del señor Registrador Mercantil. 
 
 

________________________________________ 
 

 13


